
 

 

 

Calahorra, 10 de noviembre de 2021 

 

Estimado proveedor/subcontratista,  

Nuestra empresa está certificada en el Sistema de Gestión de Calidad, de acuerdo a la norma 
UNE EN ISO 9001:2015. Uno de los requisitos de dicha norma es la comunicación a los 
proveedores sobre los requisitos para el control y seguimiento del desempeño del servicio de 
dichos proveedores, que se les va a aplicar. 

Nuestra sistemática al respecto, es a través del seguimiento de las incidencias detectadas en 
los servicios y productos que nos suministran. 

Todo ello nos lleva a exigirles el cumplimiento de nuestros criterios, en lo referente a calidad, 
plazos de entrega, etc., para que sus productos y servicios sean aceptados en nuestra planta. 

En caso de que el producto o servicio no cumpla las condiciones solicitadas, se procederá a su 
devolución. 

Atentamente 

 

 

 

Inés Bobadilla Rodríguez 

Responsable de Calidad 


